
República de Colombia

Ministerio de Minas y Energía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 1 8 3
DE 2 0 1 0

(  2  0  ÜIC.2Q10 )

Por la  cual se o rd en a  h ace r público u n  proyecto de resolución que p retende 
ad o p ta r la  CREG con el fin de definir la  m etodología p a ra  la  determ inación  de 
los costos m áxim os que deberán  ap licar los m unicipios o d istritos, p a ra  
rem u n e ra r a  los p restado res del servicio así como el u so  de los activos 
v inculados al s is tem a de a lum brado  público.

E n  ejercicio de su s  a tribuciones constitucionales y  legales, en  especial la s  
conferidas por las  Leyes 142 y 143 de 1994, y en  desarrollo  de los D ecretos 
1524 y 2253 de 1994 y 2695  de 2004.

Según el artícu lo  9 del Decreto 2696  de 2004, la  Com isión debe h acer público 
en su  pág ina  web todos los proyectos de reso luciones de carác te r general que 
p re ten d a  adop tar, con las  excepciones que allí se seña lan , con antelación  no 
inferior a  tre in ta  (30) d ías a  la  fecha de s u  expedición.

La Com isión de Regulación de E nergía y G as, m edian te  la  Resolución CREG 
002 de 2010, som etió a  co n su lta  el proyecto de resolución de ca rác te r general 
por la cual se  define la metodología p ara  la determ inación de  los costos 
m áxim os que deberán aplicar los municipios o distritos, para  rem unerar a los 
prestadores del servicio de alum brado público a sí como el u so  de los activos 
vinculados al servicio de  alum brado público.

La CREG realizó u n  taller el d ía 2 de m arzo de 2010  p a ra  p re sen ta r  a  las 
em presas, u su a rio s  y terceros in te resados la  p ro p u es ta  regulatoria  con ten ida  
en  la  Resolución CREG 002 de 2010.

Con base  en  los com entarios recibidos por las em presas, u su a rio s  y terceros 
in teresados, la  Com isión efectuó a ju s te s  al proyecto de Resolución CREG 002 
de 2010.

Con el fin de d a r  public idad  al proyecto de Resolución, la  Com isión considera  
te som eterlo nuevam ente  a  consu lta .

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

CONSIDERANDO QUE:
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Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREG con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para rem unerar a los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

Los com entarios recibidos en la CREG fueron considerados p a ra  la expedición 
de la  p resen te  resolución y su  respectivo anális is  se p resen ta  en  el docum ento  
CREG 140 de 2010.

La Com isión de Regulación de E nergía y G as, en  su  Sesión No. 476 del d ía 20 
de diciem bre de 2010, aprobó h acer público el proyecto de Resolución anexo.

A rtículo 1. H ágase público el proyecto de resolución “Por la  cual se o rdena 
h acer público u n  proyecto de resolución que pretende adop ta r la CREG con el 
fin de definir la m etodología p a ra  la determ inación  de los costos m áxim os que 
deberán  aplicar los m unicipios o d istritos, p a ra  rem u n era r a  los p restadores 
del servicio así como el u so  de los activos v inculados al sistem a de a lum brado  
público.”

A rticulo 2 . Se invita a  los agentes, a  los u su a rio s , a  las  A utoridades Locales 
M unicipales y D epartam enta les com petentes, a  la  S uperin tendencia  de 
Servicios Públicos Domiciliarios y a  los dem ás in teresados, p a ra  que rem itan  
su s  observaciones o sugerencias sobre la  p ropuesta  en el térm ino de quince 
(15) d ías  háb iles sigu ien tes a  la  fecha de expedición de la  p resen te  Resolución,

A rtículo 3. Infórm ese en  la  página Web la  identificación de la  dependencia  
adm in istra tiva  y de las p e rso n as a  qu ienes se podrá  solicitar inform ación sobre 
el proyecto y hacer llegar las observaciones, reparo s o sugerencias.

A rtículo 4. La p resen te  Resolución no deroga ni modifica disposiciones 
vigentes por tra ta rse  de u n  acto  de trám ite .

R E S U E L V E  ;

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

D ada e n  Bogotá, D.C., 2 0 QIC. 2010

JAVIER AUGUSTOiJ A V p

n
Vicem inistro de M inas y Energía 
Delegado del M inistro de M inas y 

Enereda

Director Ejecutivo
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Por la cual se ordena hacer público u n  proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREG con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para rem unerar a  los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Por la  cual se define la  m etodología p a ra  la  determ inación  de los costos 
m áxim os que deberán  aplicar los m unicipios o d istritos, p a ra  rem u n era r a  los 
p restado res del servicio así como el u so  de los activos vinculados al sistem a de 
a lum brado  público.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

En ejercicio de su s  a tribuciones constitucionales y legales, en  especial las 
conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, 1150 de 2007 y en desarrollo  de 
los D ecretos 1524 y 2253 de 1994, 2696 de 2004 y 2424 de 2006.

C O N S I D E R A N D O  Q U E :

El Decreto 2649 de 1993 reg lam enta  la  contabilidad  en  general y los principios 
o n o rm as de contabilidad  generalm ente acep tados en Colombia.

El n u m era l 79.3  del artícu lo  79 de la  Ley 142 de 1994, modificado por el 
artícu lo  13 de la  Ley 689 de 2001, señ a la  como función de la  
Superin tendencia: “Establecer los sistemas uniformes de información y  contabilidad que 
deben aplicar quienes presten servicios públicos, según la naturaleza del servicio y  el monto de 
sus activos, y  con sujeción siempre a los principios de contabilidad generalmente aceptados”.

E n ejercicio de la  facultad  señ a lad a  an terio rm ente , la  S uperin tendencia  de 
Servicios Públicos Domiciliarios, SSPD, definió u n  régim en contable aplicable a  
p restado res de servicios públicos dom iciliarios ya  sean  públicos, privados o 
mixtos.

El Gobierno Nacional en  ejercicio de su s  a tribuciones constitucionales y  legales 
expidió el Decreto 2424 de 2006  m edian te  el cual se regu la  la  p restac ión  del 
servicio de a lum brado  público.

El artícu lo  4 del Decreto 2424 de 2006  establece que los m unicipios o d istritos 
son los responsab les de la  p restac ión  del servicio de a lum brado  público, de 
m an e ra  d irec ta  o indirecta , a  través de em presas de servicios públicos 
dom iciliarios u  o tros p restado res del servicio de a lum brado  público.

El artícu lo  8 del Decreto 2424 de 2006  establece: ‘•Regulación Económica del
Servicio. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 143 de 1994, corresponderá 
a la Comisión de Regulación de Energía y  Gas, regular los aspectos económicos de la prestación 
leí servicio de alumbrado público”.
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Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREG con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para rem unerar a los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

Igualmente» el artículo  10 del Decreto 2424 de 2006  asigna  la  función a  la 
Com isión de Regulación de E nergía y Gas, CREG, de estab lecer u n a  
m etodología p a ra  la  determ inación  de los costos m áxim os que d eb erán  ap licar 
los m unicipios o d istritos, p a ra  rem u n e ra r a  los p res tado res  del servicio así 
como el u so  de los activos v inculados al sistem a de a lum brado  público, con 
base  en  lo d ispuesto  en  los Literales c) y e) del artícu lo  23 de la  Ley 143 de 
1994.

El parágrafo  del artículo  10 del Decreto 2424 de 2006  establece que p a ra  el 
sum in istro  de energ ía  con destino  al a lum brado  público se podrá  adop tar por la 
Com isión de Regulación de Energía y G as, CREG, u n  régim en de libertad  de 
precios o libertad  regulada, de acuerdo con las reglas p rev istas en  la  Ley 142 de 
1994, y  dem ás n o rm as que la  m odifiquen, ad icionen o com plem enten.

El artícu lo  11 del Decreto 2424 de 2006  de term ina  que p a ra  definir la  
m etodología de que tra ta  el artícu lo  10, la  CREG ap licará  los criterios de 
eficiencia económ ica, suficiencia financiera, sim plicidad, tran sp a ren c ia  e 
in tegr alidad.

El Congreso de la  R epública expidió la  Ley 1150 de 2007, Por m edio de la  cual 
se in troducen  m edidas p a ra  la  eficiencia y  la  tran sp a ren c ia  en  la  Ley 80 de 
1993 y se d ic tan  o tras  disposiciones generales sobre la  con tra tación  con 
R ecursos Públicos.

El artícu lo  29 de la  Ley 1150 de 2007  establece: “ELEMENTOS QUE SE DEBEN 
CUMPLIR EN LOS CONTRATOS ESTATALES DE ALUMBRADO PÚBLICO. Todos los contratos en 
que los municipios o distritos entreguen en concesión la prestación del servicio de alumbrado 
público a terceros, deberán sujetarse en todo a la Ley 80 de 1993, contener las garantías 
exigidas en la misma, incluir la cláusula de reversión de toda la infraestructura administrada, 
construida o modernizada, hacer obligatoria la modernización del Sistema, incorporar en el 
modelo financiero y  contener el plazo correspondiente en armonía con ese modelo financiero. Así 
mismo, tendrán una interventoría idónea. Se diferenciará claramente el contrato de operación, 
administración, modernización, y  mantenimiento de aquel a través del cual se adquiera la energía 
eléctrica con destino al alumbrado público, pues este se regirá por las Leyes 142 y  143 de 1994. 
La Creg regulará el contrato y  el costo de facturación y  recaudo conjunto con el servicio de energía 
de la contribución creada por la Ley 97 de 1913 y  84 de 1915 con destino a la financiación de 
este servicio especial inherente a la energía. Los contratos ingentes a la fecha de la presente ley, 
deberán ajustarse a lo aquí previsto’’.

La CREG, m ediante la  Resolución CREG 002 de 2010, som etió a  co n su lta  el 
proyecto de resolución de carác ter general por la  cual se define la  m etodología 
p a ra  la  determ inación  de los costos m áxim os que deberán  aplicar los 
m unicipios o d istrito s, p a ra  rem u n era r a  los p res tado res  del servicio así como 
el u so  de los activos vinculados al s istem a de a lum brado  público.

La CREG realizó u n  taller el d ía  2 de m arzo de 2010 p a ra  p resen ta r a  las 
em presas, u su a rio s  y  terceros in te resados la  p ro p u es ta  regu la to ria  con ten ida  
en  la  Resolución CREG 002 de 2010.
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Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREG con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para rem unerar a los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

Se recibieron com entarios de Ingenieros C onstruc to res y C onsulto res 
(E -2010-001523 y E-2010-001524); INAR LTDA (E -2010-001747); M unicipio de 
B ucaram anga  (E -2010-001794); Jorge V enencia (E -2010-001814); L anda 
Ingeniería (E -2010-002280); Jorge V enencia (E -2010-002349); Alcaldía Mayor 
de Bogotá-UESP (E -2010-002740); CODENSA S.A. ESP (E -2010-002749); 
Asociación Nacional de A lum brado Público -ANAP (E -2010-002750); EPM ESP 
(E -2010-002753); ASOCODIS (E-2010-002755); E m presa  de Energía de 
C und inam arca  S.A. ESP (E -2010-002757); Federación C olom biana de 
M unicipios (E -2010-002758); C entra l H idroeléctrica de C aldas S.A. ESP 
(E-2010-002769); E m presa  de E nergía del Pacífico S.A. ESP (E-2010-002771); 
ANDI (E -2010-002772) ; C ontraloría  G eneral de la  R epública (E-2010-002783), 
y  Asociación Nacional de A lum brado Público -ANAP- (E -2010-002930).

A rtículo 1. Objeto. La p resen te  Resolución tiene como objeto estab lecer la 
m etodología de costos m áxim os que deberán  aplicar los m unicipios o d istritos, 
p a ra  rem u n e ra r a  los p restado res del Servicio así como el u so  de los activos 
vinculados al S istem a de A lum brado Público, de conform idad con lo d ispuesto  
en el artícu lo  10 del Decreto 2424 de 2006.

A rtículo 2 . Ám bito de A plicación. E sta  Resolución se ap lica  a  to d as las  
p e rso n as responsab les de la  p restac ión  del Servicio de A lum brado Público de 
que t r a ta  el a rtícu lo  4 del Decreto 2424 de 2006, y a  la s  em presas 
com ercializadoras que su m in is tren  a  los m unicipios y  d istritos la  energ ía  
eléctrica con destino  al a lum brado  público.

Artículo 3. D efin iciones: P ara  la  in terp retac ión  y aplicación de la  p resen te  
Resolución se ten d rán  en cuen ta , adem ás de las definiciones estab lec idas en 
las Leyes 142 y 143 de 1994, el Decreto 2424 de 2006, la  Resolución MME No 
181294 de 2008, m odificada m ediante Resolución MME No. 180195 de 2009, 
que contienen  el Reglamento Técnico de Insta laciones E léctricas-RETIE-, y  las 
R esoluciones MME No. 181331 2009 y 180265, , 180540 y 181568 de 2010 
que contienen el Reglam ento Técnico de Ilum inación y A lum brado Público -  
RETI LAP, o aquellas que las  m odifiquen, adicionen o com plem enten , las 
siguientes:

A ctividad de Inversión  para e l S istem a de Alumbrado Público: Es la  actividad 
del Servicio de A lum brado Público que com prende la  expansión  de la  
in frae s tru c tu ra  propia del sistem a, la  m odernización por efectos de la  Ley 697 

o n n i, m edian te  la  cual se fom enta el u so  racional y eficiente de energía; la 
:ión de activos cuando  e s ta  a u m e n ta  significativam ente la  vida ú til del

R E S U E L V E :

CAPÍTULO I

DEFINICIONES Y CRITERIOS GENERALES
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Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREG con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para rem unerar a  los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

activo y /o  m ejorar la  calidad del servicio, y  la  instalación  de los equipos de 
m edición de energía eléctrica, con los respectivos accesorios p a ra  ello.

Actividad de Sum inistro de E n erva  E léctrica para e l S istem a de Alum brado 
Público: Es el sum inistro  de energía eléctrica destinado a  la  prestación del 
Servicio de A lum brado Público que el m unicipio y /o  distrito co n tra ta  con u n a  
em presa  com ercializadora de energía m ediante u n  contrato  bilateral p a ra  dicho 
fin.

A ctiv idades del Servicio  de Alumbrado Público: C om prenden el sum in is tro  
de energía eléctrica al S istem a de A lum brado Público, la  adm in istración , 
operación y el m an ten im ien to  - AOM, y la  inversión del S istem a de A lum brado 
Público.

A ctivo del S istem a  de Alumbrado Público: Es el con jun to  de U nidades 
C onstructivas de A lum brado Público conectado a  u n  sistem a de d istribución  de 
energía eléctrica, cuya  finalidad es la  ilum inación de u n  determ inado  espacio 
público, - con u n a  extensión  geográfica definida, que se e n cu e n tra  en  
operación y e s tán  debidam ente  reg istrados como ta les en el S istem a de 
Inform ación de A lum brado Público -SIAP- de u n  m unicipio y /o  distrito .

A ctivos V inculados al Servicio  de Alumbrado Público: Son los b ienes que se 
requ ieren  p a ra  que u n  p res tad o r del Servicio de A lum brado Público opere el 
s is tem a de a lum brado  público.

AOM: Valor de los gastos de adm inistración , operación y m an ten im ien to  
co rrespond ien tes a  la  actividad de a lum brado  público.

C lases de Ilum inación: C orresponden a  las  estab lec idas en  las secciones
510.1 y 560 del RETI LAP así: i) de vías vehiculares, ii) de vías p a ra  tráfico 
peatonal y cic listas y iii) de o tras  á re a s  del espacio público.

C ontrato de Sum in istro  de Energía para e l Alumbrado Público: C orresponde 
al con tra to  b ila teral suscrito  en tre  el m unicipio o distrito  con las em presas 
com ercializadoras de energ ía  eléctrica.

Expansión: Es la  ex tensión  de nuevos activos de a lum brado  público por el 
desarrollo  vial o u rban ís tico  del m unicipio o d istrito , o por el 
red im ensionam iento  del s is tem a  existente.

Indisponibilidad: Es el tiem po to ta l sobre u n  periodo dado, d u ra n te  el cua l u n  
activo del S istem a de A lum brado Público no e s tá  disponible p a ra  el servicio o 
funciona  deficientem ente.

Infraestructura Com partida del Servicio  de Alumbrado Público: E s el
con jun to  de b ienes com puesto  por los activos necesarios p a ra  la  p restac ión  del 
Servicio de A lum brado Público, que form an parte  de u n  sistem a de d istribución  

\ de energía eléctrica de u n  O perador de red que son  u tilizadas por el p res tad o r

!¿\



1 8  3 2 0 DIC. 2010
RESOLUCIÓN No._______   D E _____________ HOJA No. 7 / 32

Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREG con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para rem unerar a los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

del Servicio de A lum brado Público.

Infraestructura Propia del Servicio  de Alumbrado Público: Es el con jun to  de 
bienes com puesto  por los activos necesarios p a ra  la  p restac ión  del Servicio de 
A lum brado Público, que no form an p a rte  de u n  sis tem a de d istribución  de 
energía eléctrica de u n  O perador de red, y  que  son u tilizadas por el p res tado r 
del Servicio de A lum brado Público.

Interventoría del S istem a de Alumbrado Público: Es la  in terven toría  que 
deben  c o n tra ta r  los m unicipios p a ra  el Servicio de A lum brado Público, 
conform e a  lo establecido en  las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, el Decreto 
2424 de 2006 y el RETILAP y dem ás disposiciones que las m odifiquen, 
adicionen o com plem enten.

Luminaria: Equipo de ilum inación que d istribuye, filtra o tran sfo rm a  la  luz 
em itida por u n a  o m ás bom billas o fuen tes lum inosas y  que incluye todas las 
p a rte s  necesarias p a ra  soporte, fijación, protección y prendido  y apagado de las 
bom billas, y donde sea  necesario , los c ircu itos aux iliares con los m edios p a ra  
conectarlos a  la  fuente de alim entación.

M odernización o repotenciación: La m odernización del SALP es el cam bio 
tecnológico de a lgunos de su s  com ponentes por o tros m ás eficientes.

N iveles de Tensión: Los sistem as de T ransm isión  Regional y /o  D istribución 
Local se clasifican por niveles, en función de la  tensión  nom inal de operación, 
según  la  siguiente definición:

Nivel 4: Sistemas con tensión nominal mayor o igual a  57,5 kV y menor a  220 kV.
Nivel 3: Sistemas con tensión nominal mayor o igual a  30 kV y menor de 57,5 kV.
Nivel 2: Sistemas con tensión nominal mayor o igual a  1 kV y menor de 30 kV.
Nivel 1: Sistemas con tensión nominal menor a 1 kV.

Operador de Red - OR: Persona encargada  de la  p laneación  de la  expansión , 
las inversiones, la  operación y el m anten im ien to  de todo o parte  de u n  S istem a 
de T ransm isión  Regional -  STR o S istem a de D istribución Local - SDL, 
inclu idas su s  conexiones al S istem a de T ransm isión  Nacional - STN. Los activos 
pueden  ser de su  propiedad o de terceros. P ara  todos los propósitos son  las 
em presas que tienen  Cargos por Uso de los STR o SDL ap robados por la  CREG. 
El OR siem pre debe se r u n a  E m presa  de Servicios Públicos Domiciliarios. La 
u n id ad  m ín im a de u n  SDL p a ra  que u n  OR solicite Cargos de Uso corresponde 
a  u n  m unicipio.

Porcentaje de M edición: Relación en tre  el núm ero  de activos de u n  s is tem a de 
a lum brado  público que c u en ta  con sistem a de m edición del consum o de 
energía eléctrica y  el núm ero  to ta l de activos de m ism o sis tem a de a lum brado  
público.

v Proceso de Compra: Procedim iento de adquisición  de elem entos con destino  a
\
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Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREG con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para rem unerar a  los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

la adm in istrac ión , operación, m an ten im ien to , m odernización y expansión  de la 
in frae stru c tu ra  del servicio de a lum brado  público.

R edes exc lu siv a s del S istem a de Alumbrado Público: Son las  U nidades 
C onstructivas ded icadas ún icam en te  a  la  p restac ión  del Servicio de A lum brado 
Público.

R ep osic ión  de activos: Son las adiciones, m ejoras y /o  reparaciones que se 
hacen  a  u n  activo del SALP.

RETIE: Reglam ento Técnico de Insta laciones E léctricas expedido por el 
M inisterio de M inas y Energía, m edian te  Resolución No 181294 de 2008  y 
m odificada m edian te  Resolución No. 180195 de 2009, o aquellas que la  
m odifiquen, adicionen o com plem enten.

RETILAP: Reglam ento Técnico de Ilum inación y A lum brado Público expedido 
por el M inisterio de M inas y Energía, m edian te  Resolución No. 181331 de 2009 
y m odificada m edian te  resoluciones No. 180265, 180540 y 181568 de 2010, o 
aquellas que la  m odifiquen, adicionen o com plem enten.

Servicio  de Alumbrado Público: Es el servicio público no dom iciliario que  se 
p re s ta  con el objeto de proporcionar exclusivam ente la ilum inación de los 
b ienes de u so  público y dem ás espacios de libre circulación con trán s ito  
veh icular o peatonal, den tro  del perím etro  u rb an o  y ru ra l de u n  m unicipio o 
distrito . El servicio de a lum brado  público com prende las activ idades de 
sum in is tro  de energ ía  al s istem a de a lum brado  público, la  adm in istrac ión , la 
operación, el m anten im ien to , la  m odernización, la  reposición y la  expansión  del 
sistem a de a lum brado  público.

La ilum inación de las zonas com unes en  las  u n id ad es  inm obiliarias ce rrad as o 
en  los edificios o con jun tos residenciales, com erciales o m ixtos, som etidos al 
régim en de propiedad respectivo, no hace parte  del servicio de a lum brado  
público y e s ta rá  a  cargo de la  copropiedad o propiedad horizontal. T am bién se 
excluyen del servicio de a lum brado  público la  ilum inación de c a rre te ras  que no 
e s tén  a  cargo del m unicipio o distrito.

S istem a de Alumbrado Público - SALP: C om prende el con jun to  de Activos 
necesarios p a ra  la  p restac ión  del servicio de a lum brado  público, que no form en 
p a rte  del sistem a de d istribución  de energía eléctrica.

S istem a de Inform ación: C onjunto de m edios que perm iten  recolectar, 
clasificar, in tegrar, procesar, a lm acenar y  d ifund ir inform ación in te rn a  y 
ex te rna  que el m unicipio y /o  d istrito  necesita  p a ra  tom ar decisiones en  form a 
eficiente y  eficaz.

S istem a de Inform ación de Alumbrado Público - SIAP: E s el sistem a de 
inform ación a  que hace referencia la  Sección No. 580.1 del RETILAP que 

m el registro  de a tención  de quejas, reclam os y so licitudes de a lum brado
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público, el inventario  georeferenciado de los com ponentes de la  in fraestru c tu ra ; 
los consum os, la  facturación  y los pagos de energía eléctrica; los recaudos del 
Servicio de A lum brado Público; y los recu rsos recibidos p a ra  la  financiación de 
la  expansión  del sistem a, indicando la  fuente.

Sum inistro: E s la  can tidad  de energía eléctrica que el m unicipio o d istrito  
c o n tra ta  con u n a  em presa  de servicios públicos p a ra  d o tar a  su s  h ab itan te s  del 
Servicio de A lum brado Público.

Tasa de Retorno: T asa ca lcu lada  a  p a rtir  de la  estim ación  del Costo Promedio 
Ponderado de C apital (WACC) en  térm inos co n stan tes  y  a n te s  de im puestos.

Unidad C onstructiva  de Alumbrado Público - UCAP: C onjunto  de elem entos 
que conform an u n a  u n id ad  típ ica de u n  S istem a de A lum brado Público.

A rticulo 4 . R égim en aplicable al Serv icio  de Alumbrado Público. La
prestac ión  del Servicio de A lum brado Público se a ju s ta rá , en  lo pertinen te , a  las 
n o rm as con ten idas en las Leyes 80 de 1993, 142 y 143 de 1994, 1150 de 
2007, el Decreto 2424 de 2006, el RETIE, el RETILAP y la  regulación expedida 
por la  CREG o aquellas que las m odifiquen, adicionen o com plem enten.

A rticulo 5 . R esponsabilidad de la  P restación  d el Servicio  de Alumbrado 
Público. De conform idad con lo d ispuesto  en  el artícu lo  4 del Decreto 2424 de 
2006  los m unicipios o d istrito s son los responsab les de la  p restac ión  del 
Servicio de A lum brado Público. El m unicipio o distrito  lo podrá  p re s ta r  d irec ta  
o ind irectam ente , a  través de em presas de servicios públicos dom iciliarios u  
o tros p res tado res  del Servicio de A lum brado Público.

Parágrafo. Los m unicipios tienen  la  obligación de inclu ir en  su s  
p resu p u es to s  los costos de la  p restac ión  del Servicio de A lum brado Público y 
los ingresos po r im puesto  de a lum brado  público en  caso de que  se estab lezca 
como m ecanism o de financiación.

A rticulo 6. Plan Anual del Servicio  de Alumbrado Público. De conform idad 
con lo d ispuesto  en el artícu lo  12 de la  Ley 143 de 1994 y en  el artículo  5 del 
D ecreto 2424 de 2006, los m unicipios y  d istritos deben  elaborar u n  p lan  a n u a l 
del Servicio de A lum brado Público que contem ple en tre  o tros la  expansión  del 
m ism o, a  nivel de factibilidad e ingeniería  de detalle, arm onizado con el p lan  de 
ordenam ien to  territorial y con los p lanes de expansión  de o tros servicios 
públicos, cum pliendo con las  no rm as técn icas y de u so  eficiente de energía que 
p a ra  ta l efecto expidió el M inisterio de M inas y Energía.

A rticulo 7. C riterios generales. La m etodología p a ra  la  determ inación  de los 
costos m áxim os que deberán  aplicar los m unicip ios o d istritos p a ra  rem u n e ra r 
a  los p res tad o res  del Servicio de A lum brado Público ten d rá  en  c u en ta  los 

es criterios generales:

\
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a. Las activ idades a  rem u n e ra r a  los p res tado res  del Servicio de A lum brado 
Público por p a rte  de los m unicipios o d istrito s son: sum in istro  de energía 
eléctrica, adm in istrac ión , operación y m an ten im ien to  e inversión en 
in fraestru c tu ra .

b. P ara  el sum in istro  de energía con destino  al a lum brado  público se ap lica rá  el 
régim en de libertad  de precios de acuerdo  con las reglas p rev istas en  las 
Leyes 142 y 143 de 1994, y dem ás no rm as que la  m odifiquen, ad icionen  o 
com plem enten, según  lo previsto en  el parágrafo  del artícu lo  10 del Decreto 
2424  de 2006.

c. Las carac terísticas técn icas del sum in is tro  de la  energía eléctrica p a ra  el 
servicio de a lum brado  público deben  corresponder a  lo establecido en  los 
Códigos de D istribución y de Redes o aquellos que  la  m odifiquen, adicionen o 
com plem enten .

d. Los costos de adm inistración , operación y m anten im ien to  del S istem a de 
A lum brado Público incluyen adem ás, la  reposición de activos, cuando  el 
m ism o no au m en te  significativam ente la  vida ú til del activo, ni m ejorar la  
calidad  del servicio que e ste  p resta .

e. Los costos de reposición que au m en ten  significativam ente la  vida ú til o la 
calidad del servicio que se p res ta  con el activo, se consideran  inversión.

f. P ara  la  m odernización del S istem a de A lum brado Público deben  tenerse  en  
cu en ta  los conceptos de u so  racional y eficiente de energía  establecidos en  el 
n u m era l 210 .3 .3  del RETILAP.

g. Los costos m áxim os a n u a les  por concepto de AOM se de te rm inarán  a  p a rtir  
de u n a  fracción del costo de reposición a  nuevo de cad a  UCAP que com pone 
el SALP de u n  m unicipio o distrito .

h. P ara  la  determ inación  del consum o de energía eléctrica, todos los activos de 
los sis tem as de a lum brado  público de los m unicipios o d istrito s deberán  
co n ta r con s istem as de medición.

GAPJTULQ II 

FÓRMULA GENERAL DE COSTOS MÁXIMOS PARA REMUNERAR A LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO Y EL USO DE LOS ACTIVOS VINCULADOS 

AL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO

A rtículo 8 . M etodología de rem uneración  de lo s  c o sto s  m áxim os de las
activ id ad es del S istem a de Alumbrado Público. Los m unicip ios y  d istrito s

| ap lica rán  la  m etodología de costos m áxim os p a ra  rem u n era r a  los p restado res
' del servicio y el u so  de los Activos V inculados al Servicio de A lum brado Público
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así:

RSALP = CSEE CINV ^ CAOM

Donde:

RSALP: R em uneración del A lum brado Público en pesos corrien tes

CSEE: Costo m áxim o del sum in istro  de energía eléctrica p a ra  el
SALP en pesos corrientes.

CINV: Costo m áxim o de la  Actividad de Inversión del SALP en pesos
corrientes.

CAOM: Costo m áxim o de la  actividad de AOM del SALP en pesos
corrientes.

CAPITULO III

COSTO POR EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DESTINADA AL 
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO

A rtículo 9  C osto m áxim o del su m in istro  de energía e léctr ica  para e l 
Servicio  de Alumbrado Público. El costo m áxim o de sum in istro  de energía 
eléctrica p a ra  el Servicio de A lum brado Público, se de te rm inará  así:

CSEE =  (TEEn * CEEn )
_  - n = lDonde:

n: Nivel de tensión 1 o 2.

CSEE: Valor costo del sum in is tro  de energía eléctrica p a ra  el
Servicio de A lum brado Público en pesos.

TEEn: Tarifa del sum in istro  de energía eléctrica p a ra  el Servicio de
A lum brado Público en el nivel de tensión  n  en $ /kW h.

CEEn: C onsum o de energía eléctrica del Servicio de A lum brado
Público en el nivel de tensión  n  en kWh.

Artículo 10. Tarifa de la A ctividad de Sum in istro  de energía e léctr ica  
destinad o al Servicio  de Alumbrado Público. La tarifa  de sum in is tro  de 
energía eléctrica p a ra  el Servicio de A lum brado Público e s tá  som etida a  u n  

H régim en de tarifas de libre negociación en tre  las  em presas com ercializadoras de 
'I energía eléctrica, los m unicipios y /o  d istrito s que adqu ie ran  energ ía  eléctrica
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con destino  al a lum brado  público.

M ientras los m unicipios o d istritos no tengan  pactado  con las em presas 
com ercializadoras de energía eléctrica u n a  tarifa  con destino al Servicio de 
A lum brado Público, la  tarifa  m áxim a será:

a. C uando  ex ista  m edición, la  tarifa  se rá  la  correspondien te  al u su a rio  
regulado del sector oficial en  el nivel de tensión  en el cual se encuen tre  
conectado el m edidor.

b. C uando no ex ista  m edición, la  tarifa  se rá  la  correspondien te  al u su a rio  
regulado del sector oficial en  el nivel de tensión  aplicable conform e a  lo 
d ispuesto  en  el literal p) del artícu lo  2 de la  Resolución CREG 097 de 
2008 o aquellas que la  m odifiquen, adicionen com plem enten.

A rtículo 11. S itio  de entrega de la energía. La em presa  com ercializadora 
en tregará  la  energía eléctrica p a ra  consum o de a lum brado  público en los 
bornes p rim arios de los transfo rm adores de la  red  de d istribución  local 
destinados p a ra  ta l fin, en  form a exclusiva, o en las acom etidas de las 
lum inarias de a lum brado  público, cuando  é s ta s  se alim enten  de las redes 
secu n d arias  d estin ad as con jun tam en te  p a ra  la  d istribución  de energía a  los 
u su a rio s  dom iciliarios de este  últim o servicio.

A rtículo 12. D eterm inación  del consu m o de energía  e léctr ica  para e l 
Servicio  de Alumbrado Público. C uando  el consum o de energ ía  eléctrica p a ra  
el Servicio de A lum brado Público sea  m edido, se cob rará  el consum o registrado 
por el m edidor de energía eléctrica.

M ientras no ex ista  m edida del consum o de energía eléctrica del Servicio de 
A lum brado Público, la  em presa  com ercializadora lo de te rm inará  con base  en la 
carga re su ltan te  de la  can tidad  de las lum inarias que se en cu en tren  en 
funcionam iento  en el respectivo m unicipio o d istrito , m ultip licada por u n  factor 
de utilización expresado en  h o ra s /d ía  y por el núm ero  de d ías del período de 
facturación  utilizado p a ra  el cobro, aplicando la  siguiente fórm ula p a ra  cada  
nivel de tensión  n:

3

i= l

Donde:

n: Nivel de tensión 1 o 2.

i: C lase de ilum inación del SALP: 1 vías vehiculares; 2 vías p a ra  
tráfico peatonal y ciclistas; 3 o tras  á reas  de espacio público.

|C E E n: C onsum o de energía eléctrica p a ra  el Servicio de A lum brado
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Público, en  el nivel de tensión  n  en kWh.

Qn,i: C arga in sta lada , corresponde a  la  carga en kW de las
lu m in arias  (Incluye la  de la  bom billa y de los dem ás 
e lem entos in te rnos p a ra  su  funcionam iento), de los activos 
del SALP p u esto s  en  funcionam iento  en  el nivel de tensión  n, 
de la  clase de ilum inación  del SALP i. Q n ,l  C arga de las 
lum inarias de la  ilum inación de vías vehiculares; Qn,2 C arga 
de las  lum inarias de la  ilum inación de vías p a ra  tráfico 
peatonal y  c iclistas y  Q n,3 C arga de lu m in arias  de o tras  
á reas  del espacio público.

Tn,i: Núm ero de h o ras del período de facturación  de las lum inarias
en  el nivel de tensión  n  de la  clase de ilum inación i. De 
acuerdo  con las condiciones generales de operación de los 
s is tem as de ilum inación de las  vías veh icu lares y  de las vías 
p a ra  tráfico peatonal y ciclistas, las  h o ras  de p restac ión  del 
servicio se estab lecen  en tre  las 6  p.m . y las 6 a .m . El núm ero  
de h o ras  es en tonces igual a  doce (12) h o ra s /d ía .

P a ra  la  ilum inación de o tras  á re a s  del espacio público a  cargo 
del m unicipio, cuyas condiciones generales de operación son 
d iferentes a  las doce (12) h o ra s /d ía , el m unicipio y /o  d istrito  
podrá  p a c ta r  con la  em presa  com ercializadora que sum in is tre  
la  energía eléctrica el núm ero  de h o ra s /d ía  correspondiente.

Del núm ero  to tal de ho ras  de funcionam iento  de u n  período 
de facturación , se debe descon tar el núm ero  de h o ras  en  los 
cuales las diferentes clases de ilum inación del SALP 
estuvieron  fuera  de servicio por au sen c ia  de fluido eléctrico.

DPFn : Núm ero de d ías del período de facturación  acordado en tre  el
m unicipio y /o  d istrito  y  la  em presa  com ercializadora que 
su m in is tra  la  energ ía  eléctrica p a ra  la s  d iferentes c lases de 
ilum inación  que com ponen el SALP in sta lados en  el nivel de 
tensión  n.

Parágrafo 1. En los con tra to s de sum in is tro  de energ ía  eléctrica p a ra  el 
Servicio de A lum brado Público que su sc rib an  los m unicipios y d istrito s con las 
em presas com ercializadoras de energ ía  eléctrica se deberán , estab lecer las 
m etodologías de actualización  perm anen te  de la  po tencia  de las lum inarias de 
a lum brado  público p u e s ta s  en  operación en  c ad a  nivel de tensión . La potencia 
de las lum inarias incluye la  carga de la  bom billa y de los dem ás elem entos 
in te rnos p a ra  su  funcionam iento.

A

Parágrafo 2 . El costo de la  energía eléctrica que consum en  las lu m in arias  y 
su s  accesorios, que e s tá n  p rend idas cuando  deben e s ta r  apagadas, lo a su m e  el

■«p *>
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p res tad o r del Servicio de A lum brado Público y se d esco n ta rá  de la 
rem uneración  del AOM.

A rtículo 13. Periodicidad de la  facturación . Las em presas com ercializadoras 
de energía eléctrica aco rdarán  con el m unicipio o d istrito  la  periodicidad con la 
cua l les fac tu ra rán  la  energía d e stin ad a  al Servicio de A lum brado Público. A 
falta de dicho acuerdo , la  em presa  que su m in is tra  la  energía eléctrica fac tu ra rá  
el sum in is tro  a  los m unicipios o d istritos, con la  m ism a periodicidad de de 
facturación  del servicio de electricidad a  los u su a rio s  regulados.

A rtículo 14. S istem a  de pago del Sum inistro. El m unicipio o d istrito  se 
som eterá  a  los procedim ientos p a ra  los pagos por concepto del servicio público 
de energía que tenga estab lecidos la  em presa  de servicios públicos con quien  
acuerde  el sum in istro , p a ra  los u su a rio s  oficiales. E stos procedim ientos 
incluyen los definidos p a ra  los plazos de vencim ientos e cobro de in te reses por 
m ora  en  los pagos.

A rtículo 15. O bligación del pago del su m in istro . El m unicipio e s tá  obligado 
al pago oportuno  del sum in istro  de energía eléctrica y en n ingún  caso h a b rá  
lugar a  la  exoneración del pago, por expresa  prohibición legal. Los m unicipios y 
d istritos podrán  aco rdar con la  em presa  que su m in is tra  la energ ía  eléctrica 
p a ra  el servicio de a lum brado  público form as de pago del sum in istro  con 
sujeción a  las disposiciones legales vigentes.

A rtículo 16. M edición del consu m o de energía  en  e l SALP. Todos los activos 
ex isten tes de los sistem as de a lum brado  público de los m unicipios o d istrito s 
deberán  co n ta r con s istem as de m edición.

La instalación  de los s istem as de m edición requeridos se reconocerá en  la 
rem uneración  de la  Actividad de Inversión. Los s istem as de m edición podrán  
co n ta r con lim itadores de consum o o sim ilares p a ra  la  prevención de 
conexiones fraudu len tas.

Los plazos p a ra  in s ta la r los sistem as de m edición del consum o de energ ía  
eléctrica en los activos del SALP, con tados a  p a rtir  de la  e n tra d a  en  vigencia de 
la  p resen te  Resolución se rán  los siguientes:

a. P ara  todos los m unicipios o d istrito s con activos de redes exclusivas de 
a lum brado  público, con o sin  transfo rm ador propio, el plazo p a ra  in s ta la r  el 
s is tem a de m edición se rá  de h a s ta  seis (6) m eses.

b. P ara  todos los m unicip ios o d istrito s con activos de redes com partidas, los 
plazos p a ra  in s ta la r  los respectivos sistem as de m edición de consum o de 
energía eléctrica se rán  los siguientes:

i. Para  m unicipios o d istritos, cuya  cabecera  u rb a n a  tiene u n a  población 
m enor a  50.000 h a b itan te s  según  últim o dato  certificado por el DANE, y
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prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

en las á reas  ru ra le s  del m unicipio y /o  distrito , el plazo se rá  de h a s ta  u n  
(1) año.

ii. P ara  m unicipios o d istritos, cuya  cabecera  u rb a n a  tiene u n a  población 
m enor a  100.000 y superio r o igual a  50 .000 h ab itan te s  según  últim o 
dato  certificado por el DANE, el plazo se rá  de h a s ta  dos (2) años.

iii. P ara  m unicipios o d istritos, cuya cabecera  u rb a n a  tiene u n a  población 
superio r a  100.000 h ab itan te s  según últim o dato  certificado por el 
DANE, el plazo se rá  de h a s ta  tre s  (3) años.

Parágrafo 1. Si vencido el plazo p a ra  la  instalación  de los equipos de m edida 
en todos los activos de redes exclusivas del sistem a de a lum brado  público de 
u n  m unicipio o distrito , el porcentaje  de m edición de todas las redes exclusivas 
es inferior al 100%, se d escon ta rá  de la  rem uneración  de la  inversión de los 
sistem as de m edición p a ra  las redes exclusivas, el porcentaje  de los activos de 
las redes exclusivas sin  m edición, h a s ta  cuando  se com plete el 100% de la 
m edición de todos los activos del SALP de redes exclusivas del m unicipio o 
distrito.

Parágrafo 2. Si vencido el plazo p a ra  la  instalación  de los equipos de m edida 
en todos los activos de redes com partidas del sistem a de a lum brado  público de 
u n  m unicipio o d istrito , el porcentaje de m edición de todos los activos del SALP 
es inferior al 100%, se d escon ta rá  de la  rem uneración  de la  inversión de los 
sistem as de m edición de las  redes com partidas, el porcentaje de los activos del 
SALP sin  m edición, h a s ta  cuando  se com plete el 100% de la  m edición de todos 
los activos del SALP del m unicipio o distrito .

Parágrafo 3. A p a rtir  de la  e n tra d a  en vigencia de la  p resen te  Resolución, todos 
los activos que se incorporen al SALP deberán  co n ta r con sistem a de m edición.

A rtículo 17. C om p en sacion es por d e fic ien c ies  en  la calidad del su m in istro .
Las em presas com ercializadoras que sum in is tren  energía eléctrica p a ra  el 
Servicio de A lum brado Público, deberán  com pensar a  los m unicipios y d istritos 
por deficiencias en la  calidad del servicio de acuerdo  con el num era l 11.2. 
“Calidad del servicio de Distribución en  el SDL” del Capítulo 11 del Anexo 
G eneral de la  Resolución CREG 097 de 2008 o aquellas que la  m odifiquen, 
adicionen o com plem enten.

A rtículo 18. C ontrato de Sum inistro de Energía E léctrica . El con tra to  p a ra  
el sum in istro  de energía eléctrica con destino al Servicio de A lum brado Público 
suscrito  por el m unicipio o d istrito  con las em presas com ercializadoras de 
energía eléctrica deberá contener como m ínimo los siguientes aspectos:

a. Objeto
b. Obligaciones y deberes de las partes con tra tan tes (condiciones especiales del 

sum inistro)
; c. E stado actual del servicio (inventario de lum inarias)
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Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREG con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para rem unerar a los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

d. Form a de lec tu ra  y  estim ación del consum o (de acuerdo con lo establecido en 
la  presente resolución).

e. Tarifas del sum inistro .
f. Períodos de facturación
g. Form a de pago
h. In tereses m oratorios
i. C ausales de revisión del contrato.
j. C ausales de term inación anticipada, 
k. D uración del contrato

Artículo 19. A ctividad de com ercia lización  de energía e léctr ica . La
actividad de com ercialización de energía eléctrica p a ra  a lum brado  público e stá  
su je ta  a  las no rm as que rigen la com ercialización de energía eléctrica.

CAPÍTULO IV 

COSTO MÁXIMO DE LA ACTIVIDAD DE INVERSIÓN DEL SISTEMA DE
ALUMBRADO PÚBLICO

Articulo 2 0 . C osto m áxim o de la A ctividad de Inversión  del S istem a  de 
Alumbrado Público. Con el fin de rem u n e ra r el costo m áxim o de la Actividad 
de Inversión del S istem a de A lum brado Público se ap licará  la siguiente 
expresión:

d

CINV =  y ^ C A A n  « I D )
B=1

Donde:

n: Nivel de tensión 1 o 2.

CINV: Costo m áxim o de la Actividad de Inversión del SALP en pesos
constan tes .

CAAn: Costos an u a l equivalente de los activos del SALP del nivel de
tensión  n  en  pesos constan tes .

ID: índice de disponibilidad de las lum inarias del SALP,
calculado de acuerdo  con el artícu lo  22 de la p resen te  
Resolución.

Parágrafo 1. Los m unicipios o d istritos son  libres de p ac ta r con los
p restado res del servicio de a lum brado  público la  periodicidad del pago de la
rem uneración  del costo m áxim o de e s ta  actividad.
# •
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Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREG con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para rem unerar a  los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

Parágrafo 2. La rem uneración  de la  inversión no aplica a  la
in frae s tru c tu ra  de propiedad del m unicipio o d istrito  en tregada  al p res tado r del 
Servicio de A lum brado Público. P ara  e s ta  in frae s tru c tu ra  sólo se  reconocen la 
m odernización y  reposición.

A rticulo 21 . C osto anual eq u iva len te  de lo s  a c tiv o s del S istem a de 
Alumbrado Público. El costo a n u a l equivalente de los activos del S istem a de 
A lum brado Público del nivel de tensión  n  se d e te rm in ará  de conform idad con 
las sigu ien tes disposiciones:

a. Los inven tarios de activos constru idos en  desarrollo  de la  Actividad de 
Inversión» p u esto s  en uso , valorados según  m etodología estab lec ida  en  el 
Anexo de la  p resen te  Resolución.

b. Los terrenos asociados con cad a  subestac ión  constru idos por el p res tado r 
del Servicio de A lum brado Público, ind icando  p a ra  cad a  terreno  su  á rea  (m2) 
y valor ca ta s tra l total.

c. Los activos no eléctricos, necesarios p a ra  la  p restac ión  del Servicio de 
A lum brado Público.

De acuerdo  con lo an terio r el Costo a n u a l equivalente de la  in frae s tru c tu ra  de 
cad a  nivel de ten sión  n  se d e te rm in ará  así:

. Si u n  activo h a  sido rem unerado  por toda  su  vida ú til, no pod rá  
endo rem unerado , h a s ta  cuando  el p res tad o r del Servicio de 
o Público renueve dicho activo.

CAAn =  CAAEn +  CATn +  CAANEn

Donde:

n: Nivel de tensión 1 o 2

CAAn: Costo a n u a l equivalente de todos los activos del nivel de 
tensión  n  en  pesos constan tes .

CAAEn: Costo a n u a l equivalente de los activos eléctricos en  el Nivel de 
T ensión n  en  pesos constan tes .

CATn: Costo a n u a l de terrenos de subestac iones en  el nivel de 
Tensión n  en  pesos constan tes .

CAANEn: Costo a n u a l equivalente de los activos no  eléctricos asignable 
al Nivel de Tensión n  en  pesos constan tes .
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Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREG con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para rem unerar a  los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

2 1 .1 . C osto anual equ ivalen te  de lo s  a c tiv o s  e léc tr ico s  para e l N ivel de 
T ensión  n se  determ inará así:

NRn

CAAEn V(cR¡*
1 -  ( 1  +  r) -vi

Donde:

n: Nivel de tensión 1 o 2.

CAAEn: Costo a n u a l equivalente de los activos del SALP en el Nivel de Tensión 
n  en  pesos.

NRn: Núm ero to ta l de UC que conform an cad a  activo, insta lado  y puesto  en
operación en el Nivel de Tensión n  por el p res tad o r de la  Actividad de 
Inversión.

CRi:

Vi:

Costo de Reposición a  nuevo de la  UC i que conform a cad a  activo de 
a lum brado  público, insta lado  y puesto  en operación en el nivel de 
tensión  n, en  pesos co n tan tes  del m es de presen tación  de la  oferta por 
pa rte  del p res tad o r de la  Actividad de Inversión, o del m es de 
actualización  de precios.

T asa de R etom o estab lec ida  p a ra  la  actividad de d istribución  de 
energía  eléctrica p a ra  los s istem as que se rem u n eran  con la  
Metodología de Precio Máximo.

Vida ú til en  años, reconocida p a ra  la  UCAPi conform e a  lo establecido 
en  el Anexo de la  p resen te  Resolución.

Parágrafo 1. El Costo de reposición a  nuevo de u n  activo se obtiene de los 
procesos de com pra efectuados por el m unicipio o d istrito  o por el p res tad o r de 
la  actividad de inversión.

Parágrafo 2. El Costo de reposición a  nuevo de u n  activo no varía  d u ran te  toda  
su  vida útil.

Parágrafo 3. Los costos reconocidos de las U nidades C onstructivas de los 
diferentes S istem as de A lum brado Público, se ac tua liza ran  conform e a  la 
variación de los precios de m ercado de las UCAP. A p a rtir  de la  fecha de 
actualización  de costos, todos los activos nuevos que se in sta len , así como la 
rem uneración  de las activ idades de inversión y de AOM del respectivo activo, se 
vá lo rarán  con el costo actualizado.

j h É
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Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREG con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para rem unerar a  los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

2 1 .2  C osto anual de terren os de las su b esta c io n es del N ivel de T ensión  n  
(CATn)

El costo a n u a l de terrenos de las subestac iones que a tien d an  en  form a 
exclusiva los activos del SALP del nivel n  se ca lcu la rá  así:

NSn

Donde:

n:

CATn:

R:

NSn:

CATn = R* ^(A Ti « VCTj)
í=i

Nivel de tensión 1 o 2

Costo a n u a l de los te rrenos de su bestac iones del Nivel de Tensión n  
en pesos c o n stan tes  del m es de p resen tac ión  de la  o ferta  por parte  
del p res tado r de la  Actividad de Inversión, o del m es de 
actualización  de precios.

Porcentaje reconocido an u alm en te  sobre del valor de los te rrenos 
que corresponde al 6,9%. P ara  las subestac iones en  poste, tipo 
pedesta l y  su b te rrá n ea s  in s ta lad a s  en el espacio público, el valor 
del coeficiente R es cero (O).

Núm ero to tal de subestac iones del Nivel de Tensión n , in s ta lad a s  y 
p u e s ta s  en  operación, sobre las cuales se reconocen á re as  de 
terrenos.

ATi Área de la  subestac ión  i (m2).

VCTi: Valor C a tas tra l del Terreno correspondien te  a  la  subestac ión  i.
($ /m 2) en  pesos co n stan tes  del m es de presen tación  de la  oferta por 
p a rte  del p res tad o r de la  Actividad de Inversión.

2 1 .3  C osto anual eq u iva len te  de a ctiv o s  no e léc tr ico s  (CAANEn)

El costo a n u a l equivalente de los activos no eléctricos que se reconoce al 
p res tado r del Servicio de A lum brado Público, en  los niveles de tensión  n , se 
de te rm inará  de acuerdo  con la  siguiente expresión:

CAANEn NE* CAAEn

Donde:

n:
CSltf

Nivel de tensión 1 o 2
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Por la cual se ordena hacer público un proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREG con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para remunerar a los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

CAANEn: Costo a n u a l equivalente de los activos no eléctricos asignable al
nivel de tensión  n  en  pesos co n stan te s  del m es de presen tación  de 
la  oferta por parte  del p res tad o r de la  Actividad de Inversión, o del 
m es de actualización  de precios.

NE: Fracción del costo a n u a l equivalente de los activos en operación
que se reconoce como costo a n u a l equivalente de Activos No 
Eléctricos. NE es igual a  0 ,041.

CAAEn: Costo a n u a l equivalente de todos los activos del SALP del Nivel de
Tensión n. Incluye los activos de propiedad del m unicipio y /o  
d istrito  en tregados al p res tad o r del Servicio de A lum brado Público y 
los activos nuevos, resu ltado  de la  expansión , m odernización y 
reposición efectuadas por el p res tad o r de la  Actividad de Inversión.

A rticulo 22 . ín d ice  de D isponibilidad de la Infraestructura instalada. Las
deficiencias en el Servicio de A lum brado Público deb idas a  defectos de la 
in frae s tru c tu ra  propia  se d escu en tan  de la  rem uneración  de la  inversión y del 
AOM. El índice de disponibilidad de la  in frae stru c tu ra  cuantifica  e s ta s  
deficiencias, y se m ide a  través de las in te rrupciones por lum inarias que no 
funcionan o funcionan  de m an era  deficiente, rep o rtad as por los u su a rio s  y el 
in terven tor al SIAP.

El valor del índice de disponibilidad de la  in fraestru c tu ra , se calcu la  de acuerdo  
con la  siguiente expresión:

m
fW  i * HSS i  ̂

/  \  WT *T )ID =  1 —

J ¿ = i

Donde:

ID: índice de d isponibilidad de la  in frae s tru c tu ra , p a ra  el período de
rem uneración .

Wi: Potencia de la  lum inaria  i en  kW (incluye la  carga de la  bom billa y de
los dem ás elem entos in te rnos p a ra  su  funcionam iento), rep o rtad a  al 
registro  de quejas y reclam os de a lum brado  público.

HSSi: Núm ero to ta l de ho ras  sin  servicio de la  lum inaria  i.

m: Núm ero to tal de lum inarias rep o rtad as al registro de quejas y
reclam os de a lum brado  público del m unicipio o d istrito  p a ra  el 

I período de rem uneración .

WT: A Potencia to ta l in s ta lad a  en  kW de las lum inarias que com ponen el
 \ ( \ . i  ./l-----------------------------------------------------------------------------------------
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Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREG con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para rem unerar a  los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

S istem a de A lum brado Público de u n  m unicipio o distrito .

T: Núm ero de h o ras  del período de facturación  de las  lum inarias.

De acuerdo  con las condiciones generales de operación de las clases 
de ilum inación  de las vías vehicu lares y de las v ías p a ra  tráfico 
peatonal y ciclistas, las ho ras  de p restac ión  del servicio se estab lecen  
en tre  las ó  p.m . y las 6  a.m . El núm ero  de h o ras  es igual a  doce (12) 
h o ra s /d ía .

P ara  la  ilum inación  de o tras  á reas  del espacio público a  cargo del 
m unicipio, cuyas condiciones generales de operación son  m enores a  
las doce (12) h o ra s /d ía , el m unicipio y /o  d istrito  pod rá  p ac ta r con la 
em presa  com ercializadora que sum in is tre  la  energía eléctrica el 
núm ero  de h o ra s /d ía  correspondiente.

Parágrafo 1. El Indice de disponibilidad del SALP se ap lica  cuando  se 
p resen te  cualqu iera  de los sigu ien tes eventos:

a. La lum inaria  e s tá  ap ag ad a  cuando  debe e s ta r  prendida.
b. C uando el con jun to  óptico de la  lum inaria  h a  llegado al final de la  vida ú til, 

o cuando  funciona de m an e ra  in term iten te , o cuando  s u  flujo lum inoso es 
inferior al 70% del valor inicial de acuerdo con los niveles exigidos en  el 
num era l 510 .3  del RETILAP, o cuando  se p resen ten  las dem ás c a u sa s  
m encionadas en el inciso final el num era l 580.2 del RETILAP.

Parágrafo 2 . El valor a  com pensar po r las  lu m in arias  que no funcionan  o 
funcionan  deficientem ente, se calcu la  con base  en  los reclam os reportados por 
los u su a rio s  y  en  los reportes del in terven to r designado por el m unicipio y /o  
d istrito  y reportados al SIAP.

P ara  efectos de las  com pensaciones prev istas en  este  artículo , no se ten d rá n  en 
c u en ta  las sigu ien tes in terrupciones:

a. In terrupciones por racionam iento  de em ergencia del s is tem a  eléctrico 
nacional, deb idas a  insuficiencia en  la  generación nacional o por o tros 
Eventos en  G eneración, siem pre y cuando  así h ay an  sido defin idas po r el 
CND de acuerdo  con la  regulación de la  CREG. El CND m an ten d rá  
disponible p a ra  los OR la inform ación relacionada con los Eventos citados 
an terio rm ente , con el fin de que los OR los excluyan del cálculo de los 
Indices.

b. Eventos de activos pertenecien tes al STN y al STR.
c. In terrupciones por seguridad  c iu d ad an a  so licitadas por organism os de 

socorro o au to rid ad es com petentes.
C uando falla u n  activo de Nivel 1 de propiedad de los u su a rio s  y  el OR del 
m unicipio o d istrito  lo debe reponer, siem pre y cuando  el OR haya  
inform ado previam ente su  decisión de excluirlo.

W
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Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREG con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para rem unerar a los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

e. Las deb idas a  catástro fes n a tu ra le s , ta les como Erosión (Volcánica, Fluvial o 
Glacial), Terrem otos, M arem otos, H uracanes, Ciclones y /o  T om ados.

f. Las deb idas a  actos de terrorism o.
g. Las deb idas a  A cuerdos de Calidad en  las Zonas Especiales.
h. S uspensiones o co rtes del servicio por p rogram as de lim itación del 

sum in istro  a l com ercializador.
i. Las su sp en sio n es del servicio asociadas a  proyectos de expansión  de los que

tra ta  el num era l 4 .3  del Capítulo 4  del Anexo G eneral de la  Resolución
CREG 097 de 2008.

j. T rabajos en  S ubestaciones que resp o n d an  a  u n  Program a A nual de 
Reposición y /o  Rem odelación p a ra  Exclusiones y cuyos co rtes hayan  sido 
inform ados al m unicipio o distrito  afectado con u n a  anticipación  no m ayor a  
ocho d ías y  no m enor a  48 ho ras , m edian te  publicación en  u n  m edio de 
com unicación m asivo disponible en  la  región o á rea  afectada.

k. Actos de vandalism o, h u rto , y, d años por choques de todo tipo de vehículos,
d u ran te  los cinco (5) d ías  calendario  sigu ien tes al reporte  de esto s eventos
al SIAP.

Parágrafo 3 . Las com pensaciones por indisponibilidad de la  in frae s tru c tu ra  
del S istem a de A lum brado Público se rán  d esco n tad as de la  rem uneración  del 
p res tad o r de la  actividad de inversión del Servicio de A lum brado Público.

A rtículo 2 3 . C osto M áximo de la Vida Ú til R em anente de lo s  A ctivos del 
SALP. El costo m áxim o de la  vida ú til rem anen te  de los activos que no se 
rem u n eran  en  s u  to ta lidad  al finalizar u n  con tra to  de prestac ión  de la  Actividad 
de Inversión se determ ina  así:

H R NS

CVLJRA =  ^  (CVURAEJ +  ^ ( C V R T j)  +  CVURANE
i=l }=1

Donde:

CVURA: Costo m áxim o a  rem u n e ra r por la  vida ú til rem anen te  de los activos
del SALP en  pesos corrien tes

CVURAEi: Costo m áxim o de la vida ú til rem anen te  del activo i en pesos 
corrientes.

NR: Núm ero to tal de activos constru idos por el p res tad o r de la  Actividad
de Inversión, con vida ú til rem anen te  diferente de cero.

Cj/RTj: Fracción del costo m áxim o del terreno  de la  subestac ión  j no
rem u n e rad a  en  pesos corrientes.!

7 ^  dijUté
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Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREG con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para rem unerar a los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

NS: Núm ero to ta l de subestac iones cuyo terreno  no se h a  term inado  de

CVURANE: Costo m áxim o de la v ida ú til rem anen te  de los activos no eléctricos 
en  pesos corrien tes

Parágrafo 1. Solam ente se rem u n e ra rá  la  vida rem anen te  de aquellos activos 
eléctricos, te rrenos de subestac iones y activos no eléctricos repo rtados por el 
p res tad o r de la  Actividad de Inversión al SIAP.

P ara  el cálculo del costo m áxim o de la  vida ú til rem anen te  de los activos no 
eléctricos se incluye el valor de los activos de propiedad del m unicipio y /o  
d istrito  en tregados al p res tado r de la  activ idad de inversión de A lum brado 
Público y los activos nuevos, resu ltado  de la  expansión , m odernización y 
reposición e fectuadas por el p res tad o r de la  Actividad de Inversión.

Parágrafo 2 . La rem uneración  de la  vida ú til rem anen te  de los activos 
eléctricos, de los te rrenos de subestac iones y de los activos no eléctricos se 
efectúa ten iendo en  c u en ta  el tiem po re s tan te  p a ra  la  term inación  del con tra to  
de concesión de la  p restac ión  de la  Actividad de Inversión.

2 3 .1  C osto m áxim o de la  v ida ú til rem anente de un  a ctivo  e léctrico: El
costo m áxim o de la  vida ú til rem anen te  de cad a  activo eléctrico in sta lado  en  el 
nivel de tensión  n , se de te rm ina  así:

CVURAEi: Costo m áxim o de la  vida ú til rem anen te  del activo eléctrico i en  
pesos corrientes.

rem unerar.

(V U -A S )

í   /  v 1 , W
(  ÍPP™ - A /  1 \

V R j= l

Donde:

m: Mes p a ra  el cual se calcula el costo máximo

CAAEi: Costo a n u a l equivalente del activo eléctrico i constru ido  por el
p res tad o r de la  actividad, calculado de acuerdo  con la  m etodología 
del num era l 21.1 del artículo  21 de la p resen te  Resolución, en  
pesos constan tes .

VU: Vida ú til del activo en  años

AS: Núm ero de años de servicio del activo.

Rj: Núm ero del año  de la  v ida ú til rem anen te  del activo.
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Por la cual se ordena hacer público u n  proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREG con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para rem unerar a  los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

r; T asa  de R etom o estab lec ida  p a ra  la  actividad de d istribución  de
energía eléctrica p a ra  los s istem as que se rem u n eran  con la
Metodología de Precio Máximo.

IPPm-i índice de Precios al Productor Total Nacional reportado por la
au to ridad  com petente correspondiente al m es m-1,

IPPo índice de Precios al Productor Total Nacional reportado por la
au toridad  com petente correspondiente al m es en  el cual se calculó el 
valor inicial CAAEn del activo.

2 3 .2  Fracción de C osto m áxim o rem anente de terren os de una  
su b estación . El costo m áxim o de la  fracción del terreno  de cad a  subestación  
que no se h a  acabado  de rem u n era r se ca lcu lará  así:

AS

CVRTj,m = (VCTj, ra * ATj)
Z (p=i

cArjlP
ip p»
ippp

Donde:

m: Mes p a ra  el cual se calcula el costo máximo.

CVRTj,m: Fracción del costo m áxim o del terreno  no rem unerado  de la
subestac ión  j, en  el m es m, en  pesos corrientes.

ATj:

VCTj,m:

AS:

p:

CATj,p:

IPPm-l

IPPp

'i

Área de la  subestación  j en m 2.

Valor C a tas tra l del Terreno ($ /m 2) correspondien te  a  la  subestac ión  
j, en  el m es m. E n pesos del m es en  el cual se reconoce este  valor.

Núm ero de añ o s  de servicio de la  subestación .

Año de servicio.

Costo a n u a l de los te rren o s de la  subestac ión  j del año  de servicio 
p, calculado de acuerdo  con la  m etodología del n u m era l 21.2  del 
a rtícu lo  21 de la  p resen te  Resolución, en  pesos c o n stan tes  del m es 
de p resen tación  de la  oferta por p a rte  del p res tad o r del Servicio de 
A lum brado Público.

índice de Precios al Productor Total Nacional reportado por la 
au to ridad  com petente correspondiente al m es m -1.

índice de Precios al Productor Total Nacional reportado por la 
au to ridad  com petente correspondiente al m es en  el cual se pago el 
CATn del terreno de la  subestación.
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Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREG con el fin de definir la metodolopa para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para rem unerar a  los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

Parágrafo. Si el valor actualizado del costo a n u a l del terreno  de la  subestación  
j, es igual o superio r al valor c a ta s tra l del terreno  del m es m, no h a b rá  lugar a  
pago de valor rem anen te , por cuan to  se considera  que el m unicipio o d istrito  ya  
pagó la to ta lidad  del terreno.

2 3 .3  C osto M áximo Vida Ú til R em anente de lo s  A ctivos No E léctricos del 
SALP. El costo m áxim o de los activos no eléctricos, asignados a  cad a  activo 
eléctrico del nivel de tensión  n , se d e te rm in ará  así:

NT v

+ ̂ cvuraekJ 

Donde:

/ N R

CVURANE =  NE * y CWRAEj

CVURANE: Costo m áxim o de la  vida ú til rem anen te  de los activos no eléctricos 
en pesos corrientes.

NE: Fracción del costo m áxim o del activo eléctrico que se reconoce
como costo m áxim o de la  vida ú til rem anen te  de los activos no 
Eléctricos. NE es igual a  0,041 p a ra  el nivel de Tensión 1 y 2.

NR: Núm ero to ta l de los activos eléctricos constru idos o in sta lados por
el p res tad o r de la  actividad de inversión.

CVURAEi: Costo m áxim o de la  Vida Útil R em anente del activo eléctrico i.
C orresponde a  los activos constru idos o in sta lados por el p restado r 
de la  actividad de inversión en  pesos corrien tes

NT: Núm ero to ta l de los activos eléctricos de propiedad del m unicipio o
distrito .

CVURAEk: Costo m áxim o de la  Vida Útil R em anente del activo eléctrico k.
C orresponde a  los activos de propiedad  del m unicipio o distrito . 
C alculado de acuerdo  al num era l 23.1 del p resen te  artícu lo  en 
pesos co m en tes .

CAPITULO V

COSTO MÁXIMO DE LA ACTIVIDAD DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO

A rticulo 2 4 . C osto m áxim o de la  A ctividad de la A dm inistración, 
O peración j  M anten im iento  -  AOM de la  infraestructura del S istem a  de  
Alumbrado Público. La rem uneración  del costo m áxim o de la  Actividad de 
ÁOM de la  in frae s tru c tu ra  propia  del SALP, se de te rm inará  así:

A
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Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREO con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para rem unerar a  los 
prestadores del servicio de alumbrado público asi como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

2
CAOM = ^  [(CRTAn •  (FAOM +  FAOMS) * ID) -VCEEInl

n=l

Donde:

n: Nivel de tensión  1 o 2

CAOM: C ostos de adm inistración , operación y m anten im ien to  de la  
in frae s tru c tu ra  en  pesos

CRTAn: Costo de reposición a  nuevo de todos los activos del SALP del 
nivel de ten sión  n. Incluye el costo de la  in frae stru c tu ra  
en tregada  por el m unicipio y /o  d istrito  y  aquella  resu ltado  de la 
expansión , m odernización y reposición en pesos c o n stan te s  del 
m es de p resen tación  de la  oferta por p a rte  del p res tad o r del 
Servicio de A lum brado Público, o del m es de actualización  de 
precios.

FAOM: Fracción m áxim a del costo de reposición a  nuevo CRTAn que 
reconoce los gastos de AOM. S u  valor es 0 ,04.

FAOMS: Fracción m áxim a del costo de reposición a  nuevo CRTAn que 
reconoce los gastos AOM adicionales en  zonas de con tam inación  
salina . S u  valor es 0 ,005.

ID: índice de disponibilidad de las  lum inarias del SALP. Sólo se 
considera  la  indisponibilidad de aquellas lum inarias repo rtadas 
al SIAP como p rend idas cuando  deben  e s ta r  apagadas.

VCEEIn: Valor en  pesos del consum o de energía eléctrica por 
indisponibilidad de lum inarias en  el nivel de tensión  n. Sólo se 
consideran  aquellas lu m in arias  que e s tán  rep o rtad as al SIAP 
como p rend idas cuando  deben  e s ta r  apagadas.

Parágrafo 1. El costo de reposición a  nuevo de cada  activo del SALP del nivel 
de ten sión  n, se obtiene como la  su m a  de los costos de reposición a  nuevo de 
cad a  u n a  de la s  UC que com ponen cad a  activo, en  pesos co n stan tes  del m es de 
p resen tación  de la  oferta por pa rte  del p res tad o r del Servicio de A lum brado 
Público, o del m es de actualización  de precios.

Parágrafo 2 . Los m unicipios o d istrito s son  libres de p a c ta r  con los 
p res tado res  del servicio de a lum brado  público la  periodicidad del pago de la  
rem uneración  del costo m áxim o de e s ta  actividad.

4 3
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Por la cual se ordena hacer público un proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREO con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para remunerar a los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

2 4 .1  Valor del consu m o de energía  e léctr ica  por ind isponib ilidad de 
lum inarias

El valor del consum o de energía eléctrica debido a  indisponibilidad de 
lum inarias en  cad a  nivel de tensión  n, se ca lcu lará  así:

m

Donde:

VCEEI1)= T E E n * 2 j (QI,.„*TIw,)
1 =  1

VCEEIn: Valor en pesos del consum o de energía eléctrica debido a
indisponibilidad de lum inarias del S istem a de A lum brado Público, 
en el nivel de tensión  n. Sólo se consideran  aquellas lum inarias que 
e s tán  rep o rtad as al SIAP como p rend idas cuando  deben e s ta r  
apagadas.

n: Nivel de tensión 1 o 2

TEEn : Tarifa del sum in is tro  de energía eléctrica p a ra  el
A lum brado Público en el nivel de tensión  n  en $ /kW h.

Servicio de

QIj,n: C arga de la lum inaria  j en  kW, rep o rtad a  con indisponibilidad en el
SIAP de Servicio de A lum brado Público en el nivel de tensión  n. 
Incluye la  carga de la  bom billa de la  lum inaria  y de los dem ás 
elem entos in te rnos p a ra  su  funcionam iento.

TILJ>n;

m:

Núm ero to ta l de h o ras de indisponibilidad de la  lum inaria  j, 
repo rtada  en el SIAP en el nivel de tensión  n. Son las h o ras desde el 
m om ento que se rep o rta  la  anom alía, h a s ta  cuando  el p res tad o r 
del Servicio de A lum brado Público la  repo rta  en  servicio norm al.

Núm ero to ta l de lum inarias del nivel de tensión  n , repo rtadas al 
registro  de quejas y reclam os del SIAP, del m unicipio o d istrito  
d u ran te  el periodo de rem uneración .

CAPITULO VI

ACTUALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS COSTOS MAXIMOS DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVERSIÓN Y AOM DEL SISTEMA DE ALUMBRADO

PÚBLICO.

Artículo 25 . A ctualización y  liquidación de los co sto s  m áxim os de la 
Actividad de Inversión. Los costos m áxim os de la  Actividad de Inversión serán
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P o t  la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREG con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para rem unerar a los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

actualizados de acuerdo con la siguiente expresión:

ÍPPn -  i
CINVm =  CINV * ----------------

IPPo

Donde:

m: Mes p a ra  el cual se calcula el costo máximo.

CINVm Costo máxim o de la  Actividad de Inversión en  el m es m.

CINV Costo máxim o de la Actividad de Inversión calculado según el 
articulo 20 de la  presente Resolución en  pesos constan tes del m es 
de p resen tación  de la  oferta por p a rte  del p res tad o r del Servicio 
de A lum brado Público, o del m es de actualización  de precios.

IPPm-l índice de Precios al Productor Total Nacional reportado por la 
au toridad  com petente correspondiente al m es m -1.

IPPo índice de Precios al Productor Total Nacional reportado por la 
au toridad  com petente correspondiente al m es en el cual se calculó 
el valor CINV.

Articulo 26 . A ctualización y  liquidación de lo s  c o sto s  m áxim os de AOM. Los
costos m áxim os de la Actividad de AOM serán  actualizados de acuerdo con la 
siguiente expresión:

iPP» - ,
CAOMm = CAOM * ----------IPPo

Donde:

m: Mes p ara  el cual se calcula el costo máximo.

CAOMm Costo máxim o de AOM correspondiente al m es m.

CAOM Costo máxim o de AOM calculado según el artículo 24 de la 
p resente Resolución, en  pesos constan tes del m es de 
presen tación  de la  oferta por parte  del p res tad o r del Servicio de 
A lum brado Público, o del m es de actualización  de precios.

IPPm-l índice de Precios al Productor Total Nacional reportado por la 
au toridad  com petente correspondiente al m es m -1.

l IPPo índice de Precios al Productor Total Nacional reportado por la  au toridad  
\  com petente correspondiente al m es en el cual se calculó el valor CAOM.

m
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Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREG con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para rem unerar a los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

A rtículo 2 7 . C ontrol, In sp ección  y  V igilancia. P ara  efectos de la  p restación  
del servicio de a lum brado  público se ejercerán  las  funciones de control, 
inspección y  vigilancia, teniendo en c u en ta  las in s tan c ia s  estab lec idas en  el 
artícu lo  12 del Decreto 2424  de 2006.

A rtículo 2 8 . V igencia. La p resen te  Resolución rige a  p a rtir  de su  publicación 
en  el Diario Oficial.

A rticulo 2 9 . D erogatorias. La p resen te  Resolución deroga las R esoluciones 
CREG 043 de 1995, 043 de 1996, 089 de 1996 y  076 de 1997 y las dem ás que 
le sean  con trarias.

Firm a del P royecto,

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES FINALES
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Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREG con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para rem unerar a  los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

U nidades C onstructivas del S istem a  de Alumbrado Público

En este  Anexo se define la  m etodología p a ra  conform ar las U nidades 
C onstructivas del S istem a de A lum brado Público -UCAP-, que conform an los 
activos eléctricos del Servicio de A lum brado Público.

A. U nidades C onstructivas del S istem a  de Alumbrado Público en  lo s  
N iveles de T ensión  1 y  2.

Las UCAP estab lec idas po r la  Com isión de Regulación de E nergía y  G as 
contienen  los equipos y accesorios necesarios p a ra  la  p restac ión  del servicio 
con los niveles de calidad exigidos por el M inisterio de M inas y Energía, 
cum pliendo con la  norm ativ idad  vigente en  m ateria  de seguridad.

P ara  la  clasificación de los activos en  las  UCAP se ten d rá  en  c u en ta  tres  c lases 
de ilum inación: i) p a ra  v ías vehiculares, ii) p a ra  v ías p a ra  tráfico peatonal y 
ciclistas, y iii) p a ra  o tras  á re a s  del espacio  público.

B. M etodología para la  valoración  de las U nidades C onstructivas del 
S istem a de Alumbrado Público en  lo s  N iveles de T ensión  1 y  2.

Los principales g rupos de U nidades C onstructivas del Servicio de A lum brado 
Público son:

1. Bom billas
2. L um inarias
3. T ransform adores
4. Postes de concreto, m etálicos, o rnam en ta les y  m ástiles
5. C ám aras y  C analizaciones
6. Redes
7. S istem a de Medición

La U nidad C onstructiva  Bombillas: C om prende las bom billas de todos los tipos 
y po tencias que se u tilizan  en  los d iferentes s is tem as de a lum brado  público.

La U nidad C onstructiva  lum inaria  com prende todas las  p a rte s  necesarias p a ra  
soporte, fijación y protección de las bom billas, ba lasto , el control de encendido 
y /o  apagado de la  bom billa.

La U nidad C onstructiva  T ransform adores incluye los transfo rm adores de tipo 
poste  y pedesta l u tilizados en  los SALP.

ANEXO
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Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución que pretende adoptar la 
CREG con el fin de definir la metodología para la determinación de los costos 
máximos que deberán aplicar los municipios o distritos para rem unerar a  los 
prestadores del servicio de alumbrado público así como el uso de los activos 
vinculados al servicio de alumbrado público.

La U nidad C onstructiva  Postes y M ástiles com prende los postes de concreto, 
m etálicos, o rnam en ta les, de diseño especial, m ástiles, de diferentes a ltu ra s , 
u tilizados en los SALP.

La U nidad C onstructiva  C ám aras y C analizaciones com prende todo tipo de 
cám aras  y  canalizaciones u tilizadas en los SALP.

La U nidad constructiva  redes, com prende todo tipo de conductores, p a ra  redes 
aéreas y  su b te rrán eas , en  cobre y alum inio de diferentes calibres, u tilizadas en 
los SALP, el conducto r aislado  (o quin to  hilo).

La U nidad C onstructiva  S istem as de Medición, com prende todo tipo de 
m edidores electrom ecánicos y electrónicos, con el correspondien te  softw are de
lec tu ra  y accesorios p a ra  la  interrogación rem ota  de los m edidores, u tilizados
en los sistem as eléctricos p a ra  m edir el consum o de energía eléctrica.

La definición de las UC se debe desarro llar de acuerdo  con la  p resen te  
resolución, el RETIE, el RETILAP y las dem ás que las  m odifiquen, adicionen o 
com plem enten .

El costo to tal de las UCAP del Servicio de A lum brado Público se com pone de:

1. Costo del sum in is tro  en  sitio del elem ento
2. Costo de la  O bra civil.
3. Costo del M ontaje.
4. Costos de Ingeniería.
5. Costo de la  adm in istrac ión  de la  obra.
6. Costo de los inspectores de obra.
7. Costo de la  in terven toría  de obra.
8. Costo F inancieros.

C. Vida Ú til de lo s  E lem en tos que com p on en  la s  U nidades C onstructivas  
del S istem a  de Alumbrado Público en  lo s  N iveles de T ensión  1 y  2 .

La vida ú til de los elem entos incluidos en las diferentes UCAP aparece  a  
continuación:

E lem en tos de la  Unidad C onstructiva  Vida U til, años
Bom billas
L um inarias
T ransform adores
Postes y  m ástiles
Redes aéreas y su b te rrá n ea s

5.5
7.5 
20 
30 
30
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E lem en tos de la  Unidad C onstructiva  Vida Ú til, añ os
C ajas de inspección y canalizaciones 
S istem a de Medición

30
20

Firm a del proyecto


